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Comisión de Derechos

Fundamentales de la Convención

ratifica libertades de conciencia,

religión y expresión, y aprueba

sanciones a los discursos de odio y

el negacionismo

El Ciudadano · 10 de febrero de 2022

Se aprobó en general que la Ley pueda sancionar la propaganda en favor de la

guerra, del odio nacional, racial, de género o de disidencias sexuales, que

constituya incitación a la violencia, así como la negación de las violaciones a los

Derechos Humanos.



La tarde de este jueves, la Comisión de Derechos Fundamentales de la Convención

Constitucional dio inicio a la deliberación de su bloque temático número 2, el cual

partió con el análisis y la votación del articulado referido a las libertades de

conciencia, religión y expresión, entre otras.

Así, la instancia constituyente aprobó en general el artículo de libertad de

conciencia y religión, que señala que “toda persona tiene derecho a la libertad de

pensamiento, de conciencia, de religión o cosmovisión … sujeta únicamente a las

limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias en una sociedad

democrática…”.

Un aspecto importante en este ítem fue el lineamiento vinculado a los pueblos y

naciones indígenas, que “en el ejercicio de su libre determinación, tienen derecho

a manifestar sus prácticas espirituales y religiosas de acuerdo a sus creencias y

cosmovisión…”.

Asimismo, se aprobó que “el Estado de Chile es laico y no confesional, y se rige por

el principio de neutralidad religiosa”, y que “las personas jurídicas con fines



religiosos no podrán tener fines de lucro…”.

Posteriormente, fueron aprobadas las líneas sobre la libertad de expresión: “Toda

persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión … El ejercicio

del derecho … no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades

ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley”.

En este punto, al abordarse el tema de la libertad de expresión, se aprobó en

general el artículo que señala que la ley “podrá sancionar la propaganda en favor

de la guerra … del odio nacional, racial … de género o de disidencias sexuales, que

constituya incitación a la violencia; así como la negación … de las violaciones a los

Derechos Humanos”.

Luego, vino el turno de los medios de comunicación, donde se destacó que “los

pueblos y naciones originarias tienen derecho a establecer sus propios medios de

comunicación en sus lenguas…”. En este punto, fue aprobado junto con el anterior

artículo, el que establece el derecho de rectificación o respuesta, según el cual

“toda persona afectada por informaciones inexactas … emitidas en su perjuicio …

tiene derecho a efectuar … su rectificación o respuesta en las condiciones que

establezca la ley”.

✅Aprobado en general: Libertad de expresión. “Toda persona tiene derecho a la

libertad de pensamiento y de expresión” “El ejercicio del derecho… no puede estar

sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar

expresamente fijadas por la ley” pic.twitter.com/pV8PQyXylu

— Janis Meneses Palma ☀️ (@JanisMeneses_D6) February 10, 2022

✅ Aprobado en general: Libertad de expresión. “La ley podrá sancionar la

propaganda en favor de la guerra.. del odio nacional, racial,.. de género o de

https://t.co/pV8PQyXylu
https://twitter.com/JanisMeneses_D6/status/1491884652885422092?ref_src=twsrc%5Etfw


disidencias sexuales, que constituya incitación a la.. violencia; así como la

negación,.. de las violaciones.. a los ddhh." pic.twitter.com/tIIDBCYOm8

— Janis Meneses Palma ☀️ (@JanisMeneses_D6) February 10, 2022

✅Aprobado en general: Libertad de conciencia y religión. "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión o cosmovisión…

sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias en

una sociedad democrática…" pic.twitter.com/Y3uGgKKuho

— Janis Meneses Palma ☀️ (@JanisMeneses_D6) February 10, 2022

Frente a tanta desinformación difundida por los mismos de siempre, pedimos nos

ayuden a difundir las normas aprobadas en general. En mi perfil podrán

encontrarlas todas. Estamos en pausa sanitaria. Continuamos en minutos.

#LaConvencionAvanza

— Janis Meneses Palma ☀️ (@JanisMeneses_D6) February 10, 2022

📝  La Comisión de Derechos Fundamentales inicia la jornada de votación en

general de iniciativas populares, indígenas y convencionales. La votación durará

hasta las 22:00 hrs.

📲 Sigue la transmisión https://t.co/4rSA3zI9fA pic.twitter.com/MmoslrhRe0

— Chile Convención (@convencioncl) February 10, 2022

Fuente: El Ciudadano
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